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Contactos
TODAS LAS COMUNICACIONES A LA SALA DE RECURSO SE 
DIRIGIRÁN AL REGISTRO DE LA SALA DE RECURSO.

echa.europa.eu
EUROPEAN CHEMICALS AGENCY
REGISTRY OF THE BOARD OF APPEAL
ANNANKATU 18,  P . O . BOX 400,
FI - 00121 HELSINKI, FINLAND
PHONE +358-9-686180
TELEFAX +358-9-68618930
E-MAIL: appeal@echa.europa.eu

El presente folleto proporciona solo un breve resumen 
del proceso de recurso. No sustituye a los textos jurídicos 
pertinentes, y se recomienda encarecidamente a los potenciales 
recurrentes que consulten dichos textos antes de tomar una 
decisión respecto a la interposición de un recurso.

Finalidad de la Sala de 
Recurso
El procedimiento de recurso ofrece a las partes 
interesadas la posibilidad de solicitar una revisión 
independiente de ciertas resoluciones de la 
ECHA en el marco del Reglamento REACH y el 
Reglamento relativo a los productos biocidas.

La Sala de Recurso estudia todos los recursos caso 
por caso.

La Sala de Recurso pretende evaluar todos los 
recursos de la forma más eficaz y eficiente posible. 
Esto incluye, por ejemplo, garantizar que:
• Se respetan plenamente los derechos de todas 

las partes que intervienen en un recurso;
• Se aplican principios ejemplares de integridad, 

imparcialidad e independencia al procedimiento 
decisorio de la Sala de Recurso; y

• Los recursos son evaluados en profundidad 
tanto desde una perspectiva jurídica como 
científica. 

El Registro de la Sala 
de Recurso
La Sala de Recurso está asistida por un Registro. 
En particular, el Registro es responsable de toda 
comunicación entre la Sala de recurso y las partes 
que intervienen en los procedimientos de recurso.



Quiénes somos
La Sala de Recurso fue creada en virtud del 
Reglamento REACH para resolver sobre recursos 
contra ciertas decisiones adoptadas por la Agencia 
Europea de Sustancias y Preparados Químicos 
(ECHA). 

Aunque la Sala de Recurso forma parte de la ECHA, 
adopta sus decisiones con carácter independiente.

Deciden sobre cada recurso un presidente, un 
miembro con cualificación técnica y un miembro 
con cualificación jurídica.

¿Contra qué 
decisiones puede 
interponerse 
recurso?
Entre las resoluciones de la ECHA abarcadas por el 
Reglamento REACH y que pueden ser objeto de la 
interposición de un recurso a la Sala de Recurso se 
incluyen: 
• Exenciones de  IDOPP (investigación y 

desarrollo orientados a productos y procesos) a 
la obligación general de registro; 

• Denegaciones de registros; 
• intercambio de datos; 
• Examen de las propuestas de ensayos 
• Controles de la conformidad de las solicitudes 

de registro 
• Evaluación de sustancias 

La Sala de Recurso también es competente para 
decidir sobre recursos contra ciertas resoluciones 
de la ECHA adoptadas en virtud del Reglamento de 
Productos Biocidas:
• Solicitudes de aprobación de un principio activo;
• Solicitudes de autorización de la Unión de un 

producto biocida;
• Evaluación de la equivalencia técnica de 

principios activos;
• Puesta en común de datos.

Por lo que respecta a los tipos de resolución de 
la ECHA enumerados previamente la admisión 
a trámite del caso ante el Tribunal General de la 
Unión Europea deberá ir precedida de un recurso 
ante la Sala de Recurso. Es posible interponer 
recurso contra otras resoluciones de la ECHA que 
no figuran en la lista anterior directamente ante el 
Tribunal General de Justicia de la Unión Europea. 

¿Quién puede 
interponer recurso?
Toda persona física o jurídica podrá interponer 
recurso contra una decisión que le esté dirigida. Toda 
persona física o jurídica podrá además interponer 
recurso contra una resolución que le afecte de manera 
directa e individual, incluso aunque la decisión esté 
dirigida a otra persona.

¿Cuándo se puede 
interponer un recurso?
En general, un recurso deberá interponerse ante 
el Registro de la Sala de Recurso en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de publicación de la 
decisión en cuestión.

¿Cuánto cuesta 
interponerlo?
Las tasas varían de 1.794 a 7.175 euros, en función 
del tipo de decisión que se recurra y del tamaño de la 
empresa.

No se podrá tener en cuenta un recurso si no se paga 
la tasa de recurso antes de que expire el plazo fijado 
para su interposición. 

Más información
Encontrará más información sobre el procedimiento 
de recurso (incluidas direcciones prácticas, anuncios 
de recurso y decisiones finales) en la página web de la 
ECHA:

echa.europa.eu


